
 
 
 

 

ACTA MESA DE TRABAJO 

Código: 11-GCI-F-01 

Versión: 1.0 

Fecha: Feb-19 
 

 

Fondo Adaptación, Sistema de Gestión de Calidad 

 

Acta No.  Lugar: Virtual  

Fecha: 06/05/2024 Hora: 3:00 pm 

Tema Principal: Revisión de ajustes – Justificación aumento de área 

Convocante Gavinco Ingenieros Consultores 

 

ASISTENTES 

Nombre Dependencia Firma 

Carlos Pérez Consorcio El Gibbor  

Jaime Facundo Méndez Consorcio El Gibbor  

Sulma Ahogado  Gavinco Ingenieros Consultores 
 

Nelson Porras Gavinco Ingenieros Consultores  

Alisson Solorzano Gavinco Ingenieros Consultores 
 

 

Temas tratados 
 

 

 

Se reúnen funcionarios del Contratista de diseños y la interventoría, con el objetivo de revisar y analizar 

el cuadro comparativo que contiene las áreas de servicio del PMA elaborado por la Secretaría 

Departamental de Sucre y el PMA resultante de las mesas de trabajo con el Ministerio de Salud. 

 

 

1. Se revisan los cambios más significativos conforme con el ajuste al diseño por áreas de servicio 

así: 

 

- Dirección y Administración 

Se requiere la inclusión de 2 oficinas (recursos humanos y presupuesto) 

La ESE solicitó incluir una sala de espera de 3 puestos 

Se incluyen baños por sexo y baño para oficina de gerente 

 

Conforme con dichas solicitudes, se tiene un área total del servicio de 124.91m2, lo que 

significa un incremento frente a PMA de 17.01m2. 

 

- Archivo de Historias Clínicas 

Se solicitó un puesto de trabajo adicional para el área de control información y caja 

Adición de un cuarto técnico y cuarto de aseo 
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Conforme con dichas solicitudes, se tiene un área total del servicio de 40.19 m2, lo que 

significa un incremento frente a PMA de 8.99 m2. 

 

- Consulta externa promoción y prevención 

Se determina dejar 3 consultorios de odontología 

Se solicitó ampliar un poco el área de los consultorios para no dejarla justa al área mínima 

requerida 

 

Conforme con dichas solicitudes, se tiene un área total del servicio de 342.21m2, lo que 

significa un incremento frente a PMA de 16.59m2. 

 

- Rehabilitación 

Se requiere la inclusión de un puesto de información, un puesto de coordinación y una sala 

de espera 

Se requiere también no dejar los espacios al límite de la norma en cuento a área 

 

Conforme con dichas solicitudes, se tiene un área total del servicio de 162.75m2, lo que 

significa un incremento frente a PMA de 39.25m2. 

 

- Urgencias 

Área de cubierta propuesta sobre la zona de llegada de las ambulancias 

Sala de espera exterior al área de urgencias 

Inclusión de un ambiente de procedimiento diferente al ambiente de reanimación 

Estación de enfermería para 3 personas 

Se eliminó un cubículo de pediatría 

Se solicitó un puesto adicional de atención al público 

Se requiere también no dejar los espacios al límite de la norma en cuento a área 

Se solicitó ajustar el ancho de los pasillos de urgencias a 2.40 m 

 

Conforme con dichas solicitudes, se tiene un área total del servicio de 659.89m2, lo que 

significa un incremento frente a PMA de 225.69m2. 

 

- Depósito de cadáveres 

Se redujo el área 11.63 m2, quedando como área total del servicio de 23.47m2 

 

- Imagenología 

Se redujo el área 6.83 m2, quedando como área total del servicio de 84.97m2 

 

- Cirugía ambulatoria 

Se implementó una sala de espera 

Se adicionó un depósito de residuos 
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Se solicitó ajustar el ancho de las circulaciones a 2.40 m donde se presente circulación de 

camillas, en las demás circulaciones se requieren que estas sean de 90 cm de ancho. 

Se solicitó un circuito de paquetes estériles desde el quirófano a esterilización con el objetivo 

de evitar riesgos de contaminación cruzada. 

 

Conforme con dichas solicitudes, se tiene un área total del servicio de 277.40m2, lo que 

significa un incremento frente a PMA de 61.40m2. 

 

- Obstetricia 

Se redujo el área 6.48 m2, quedando como área total del servicio de 204.44m2 

 

- Hospitalización 

Se requiere ajustar los baños para facilitar el ingreso PMR 

 

Conforme con dichas solicitudes, se tiene un área total del servicio de 502.23m2, lo que 

significa un incremento frente a PMA de 52.68m2. 

 

- Servicios Generales 

 

Se requiere el ajuste de los vestuarios, sin embargo, como parte de las modificaciones 

generales, se logró realizar el ajuste con un área menor a la indicada en el PMA 

 

Conforme con dichas solicitudes, se tiene un área total del servicio de 181.07m2, lo que 

significa una disminución frente al PMA de 14.58m2. 

 

Otras Áreas 

Se solicito para todas las circulaciones un ancho mínimo de 2.40m 

 

Conforme con dichas solicitudes, se tiene un área total del servicio de 411.30m2. 

 

 

A nivel general se concluye que los cambios de área de los servicios, se presentaron por las siguientes 

razones: 

 

- Solicitud de aumento e inclusión de espacios por parte de la ESE de Majagual, la Secretaría 

de Salud de Sucre y el Ministerio de Salud que no estaban incluidos en el PMA 

 

- Solicitud de ajuste al diseño de conformidad con lo estipulado en la capacidad instalada 

 

 

 



 
 
 

 

ACTA MESA DE TRABAJO 

Código: 11-GCI-F-01 

Versión: 1.0 

Fecha: Feb-19 
 

 

Fondo Adaptación, Sistema de Gestión de Calidad 

- Requerimiento del Ministerio de Salud en el cual se exige que las circulaciones tengan un 

ancho mínimo de 2,40 m, a excepción de la circulación ambulatoria, con el fin de garantizar 

la circulación de camillas en doble sentido y el cumplimiento de la noma de evacuación 

establecida en la NSR-10. 

 

- Los ajustes y las modificaciones generadas permiten el correcto funcionamiento del Centro 

de Salud. 

 

 

Sin más temas que tratar se procede a dar fin a la reunión recordando los compromisos. 

 

 

Compromisos asumidos 

Compromiso Área/Persona 
Responsable 

Fecha de entrega 

1 Comité de seguimiento Interventoría 
10 de mayo de 

2024 

2 
Realizar en los planos los ajustes 
mencionados 

Contratista El Gibbor 
10 de mayo de 

2024 

 

Próxima reunión: Jueves 10 de mayo de 2024- 3:00 pm 

 


